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Los Teques, 13 de Julio del 2020

INFORME DE ATESTIGUAMIENTO DEL CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE SOBRE LA RELACIÓN DE INGRESOS DE PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA
Señores: 
BANCO DE VENEZUELA
	     He examinado la evidencia inherente a los ingresos percibidos por el Sr PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA, identificado con la cédula de identidad nº V-6.877.384, durante el período comprendido desde el 01/06/2020 hasta el 30/06/2020, presentado en la relación de ingresos adjunta, correspondiente a su actividad como Accionista de la empresas Hiper Modelo, C.A. y Automercado Express 2707, C.A.
     El Sr. PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA, es responsable de la preparación y presentación del importe de sus ingresos que se adjunta a este informe, incluyendo la integridad, legalidad y veracidad de los documentos suministrados. Esta responsabilidad incluye la aseveración de que todos y cada uno de los ingresos detallados en la relación, provienen de actividades legítimas y de comprobable lícito ejercicio.
     Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre la relación de ingresos obtenida por el Sr. PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA  durante el periodo señalado de acuerdo con mis procedimientos, los cuales he realizado de conformidad con la Norma Internacional para trabajos de atestiguar, distintos de auditorías y revisión de estados financieros de información financiera histórica, número 3000 (NITA 3000), la cual prevé que cumpla con los requerimientos éticos, y que planifique y realice mis procedimientos para obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la relación está presentada razonablemente.
     Un trabajo de atestiguamiento implica llevar a cabo procedimientos para obtener evidencia acerca de la razonabilidad de las aseveraciones emitidas por el responsable. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del contador público, que incluye evaluar los riesgos acerca de que los ingresos no estén presentados razonablemente. El objetivo es obtener una seguridad razonable para que el contador público obtenga un nivel significativo de seguridad como base de una forma positiva de expresión. Por lo tanto, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los ingresos del Sr. PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA, para el período del 01/06/2020 hasta el 30/06/2020, con base al examen sobre la evidencia obtenida.
     Mi trabajo consistió en examinar los estados de cuenta de bancos, declaraciones de impuestos, contratos, entre otros documentos inherentes, comprobar y confirmar los ingresos relacionados por PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA, para el período señalado.
     	Mi opinión se formó sobre la base de la evidencia obtenida suficiente y adecuada. El criterio utilizado para emitirla fue la definición de ingresos contenida en la sección 2, conceptos y principios generales, de las normas internacionales de información financiera para las pequeñas y medianas entidades aun cuando no le son aplicables a las personas naturales no comerciantes. Mi opinión se ha formado sobre la base de los asuntos esbozados en este informe. Los criterios que utilicé para formar mi opinión son los señalados anteriormente.
En mi opinión, respecto de todo lo importante:
1. La relación adjunta presenta razonablemente los ingresos obtenidos por el sr PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA desde el 01/06/2020 hasta el 30/06/2020.
2. Los ingresos están respaldados por lo documentos presentados por el Sr. PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA Durante el periodo presentado.
3. Los ingresos detallados en la relación, provienen de actividades legítimas y de comprobable lícito ejercicio.  Este informe y la relación que se adjunta están dirigidos únicamente para ser entregados para tramite bancario en el Banco de Venezuela.


PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA
C.I. V-6.877.384
RELACIÓN DE INGRESOS
DEL 01/06/2020 AL 30/06/2020



	
Detalle de Ingreso Promedio Mensual

	Notas
	Bolívares



	· Accionista de las empresas:
HIPER MODELO C.A .
      AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A.        
	
2
2
	
25.000.000,00
      25.000.000,00

	
	
	

	
	
	


		
TOTAL DE INGRESO PROMEDIO											  50.000.000,00

	





________________________________
PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA
C.I. V-6.877.384



Legitimación de Capitales:

“Todos y cada uno de los ingresos detallados en la relación que le he facilitado para su revisión, por un monto de Bs. 50.000.000,00, provienen de actividades legítimas y de comprobable licito ejercicio”.
	





Ver Informe de Atestiguamiento sobre Ingresos  de Personas Naturales emitido en
 Papel de Seguridad N° MI 10433692


NOTAS AL INFORME DE ATESTIGUAMIENTO SOBRE INGRESOS
DE PERSONAS NATURALES
PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA
C.I. V-6.877.384
Periodo del 01/06/2020 al 30/06/2020




NOTA 1: Identificación

Detalle de los Ingresos percibidos por el Ciudadano PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA, identificado con la de cedula de identidad N° V-6.877.384 y domiciliado en Av. Los Eucaliptos entre Monte Bello y Los Jardines Quinta Nro. 9-01 Conjunto Residencial Los Eucaliptos Carrizal Miranda; durante el período 01/06/2020 al 30/06/2020. 


NOTA 2:  Actividad Económica

Cuadro demostrativo de ingresos correspondiente al ciudadano PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDA.,  identificado con la cedula de identidad N° V-6.877.384; devenga un ingreso mensual como Accionista de la empresa HIPER MODELO, C.A. Y AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A.


	Detalle de Ingresos
	Período
	Bolívares

	
· Accionistas de la empresa  
HIPER MODELO, C.A 
      AUTOMERCADO EXPRESS 2707, C.A.     


	
01/06/2020 Al 30/06/2020

	
25.000.000,00
25.000.000,00



	
	
	


	
	TOTAL DE INGRESOS 	
	
	                                             50.000.000,00

	
	
	






	
	
	


Ver Informe de Atestiguamiento sobre Ingresos  de Personas Naturales emitido en
 Papel de Seguridad N° MI 10433692

NOTA 3:  Base de Medición, Preparación y Presentación

[bookmark: _GoBack]La documentación utilizada como base para la medición, preparación  y presentación de los ingresos mencionados en la Nota 2 está representada por los estados de cuenta bancarios de la entidad Banco Plaza Cuenta Corriente N° 0190032219 según depósitos y transferencias verificadas.
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión sobre la procedencia de dichos ingresos, con base en mis procedimientos, los cuales fueron realizados de conformidad con la Norma Internacional para Trabajos de Atestiguamiento, distintos de auditorías y revisión de estados financieros, número 3000 (NITA 3000).


































Ver Informe de Atestiguamiento sobre Ingresos  de Personas Naturales emitido en
 Papel de Seguridad N° MI 10433692
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